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Asunción,)Óde diciembre de 2025.

Las disposiciones previsas en la Ley N' 4995/2013 *D¿ Ed cación St¡?¿rinl',|^

Resolución CONES No 515/2020 y sus modiEcaciones, la Resolución CONES

N" 221/2024,1a Resolución CONES N" 258/2024 ysus modificaciones, y la

Resolución General CONES N" 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, el Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" ha

presentado el proyecto académico de habütación de programa de posgrado,

a fin de que sean aprobados y habütados por el CONES, conforme al

artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, conforme a Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la

Resolución CONES No 221/2024,Ia Resolución CONES N" 258/2024 ysus

modificaciones, y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependencias técnic¿s del CONES han procedido al anáüsis de los proyectos

académicos presentados, y han emitido dictamen favorable en las cuatro

dimensiones: académica, infraestructura, juddica y económica.

Que, el Insdtuto Nacional de Educación Supedor "Dr. Raúl Peña" deberá

dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258/ 2024

en sus attículos 73" y 14".

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución Genetal CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atdbuciones conferidas por la ky 4995 /2013,

en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, rcsolvió ototgar la

acotalización y habilitación a los proyectos académicos ptesentados.
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nBsor-ucróN pARTrcur-aR coNES N. fl3Q ¡zozs
*poRLA CUALSE ApRUEBALA HestLrtecróN DE pRocRAMADE

poscRADo DEL INSTrruro NACIoNAL DE EDUCACTóN supenron
on. neúrpEñA".

POR TANTO' El Consejo Nacional de Educación Superiot, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE

A¡ículo 10. APROBAR la habiütación de programa de posgrado del Instituto Nacion¿l de

Educación Superior "Dr. Raúl Peña',, conforme al Anexo I de la presente

Resolución.

Articulo 2". DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 25g/ 2024, en

sus atículos 13" y 74o.

El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que te¡¡ulan la educación superior, será enmarcado según lo previsto en el

attículo 87' de la Ley N" 4995 / 2013 "De Edneacióa Sttpcrior".

Articulo 4". COMUNICAR a quien corresponda y cumplido archivat.

Luis F
N

Pbro. Dt. Cris Bo Bauer
Secretado - CONES
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